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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01305/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00037/IMIEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Con fundamento en la ley de transparencia solicitamos en “versión publica” de manera legible la denuncia de echos presentada ante la fiscalia general de justicia del estado de mexico por el robo o sustracción de mas de 120 mil pesos de dinero en efectivo, de las oficinas administrativas del hospital de ginecologia y obstetricia en el mes de enero de 2020.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información, se remite oficio en archivo anexo
ATENTAMENTE
L.A. Mónica Grisel Chico Muciño “(Sic).

Adjuntando los archivos denominados “RESERVA HGO_0037.pdf” y “CamScanner 03-18-2021 19.04.pdf”; de los cuales se harán mérito de su estudio en el resolutivo correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01305/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Se impugna el acto.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Los artículos 12, 18 y 24 de la ley en materia son claros y contundentes, tambien las disposiciones contenidas en LEY DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E HISTORICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, atenta y respetuosamente solicitamos a los comisionados del INFOEM tomar cartas en el asunto. Con argumentos absurdos niegan la información faltando a las obligaciones y disposiciones de la ley. SE TRATA DE UNA ACTA PRESENTADA ANTE LA FISCALIA DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE UN HECHO DELICTUOSO QUE INVOLUCRA A SERVIDORES PÚBLICOS,CON PROBABLES DELITOS DEL ORDEN JUDICIAL, Y ADMINISTRATIVO. que ya fueron ventilados en medios periodisticos con nombre y apellido, EDUARDO JAVIER RODRIGUEZ LENS, DAVID HUICHILOPOSTLI TABACO OROZCO Y ALFONSO MEZA NAVA... ENTRE OTROS, LEY DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E HISTORICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho. Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos: a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.” [Sic].




CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha siete de abril del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado a través del archivo electrónico denominado “Inf. Jus 37.pdf” en fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, mismo que fuera puesto a la vista de la recurrente el veintiocho de junio de la presente anualidad; de igual forma se hace constar que la particular omitió rendir alegatos, pruebas o manifestaciones.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha dos de agosto del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Instituto Materno Infantil del Estado de México, información correspondiente a:

1. Versión publica de manera legible la denuncia de hechos presentada ante la fiscalía general de justicia del estado de México por el robo o sustracción de más de 120 mil pesos de dinero en efectivo, de las oficinas administrativas del hospital de ginecología y obstetricia en el mes de enero de 2020.

A lo que el Sujeto Obligado remitió su respuesta adjuntando los archivos denominados “RESERVA HGO_0037.pdf” y “CamScanner 03-18-2021 19.04.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· RESERVA HGO_0037.pdf: Documento en una foja con oficio número 208C0301000100S/160/2020, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, por medio del cual la Titular de la Unidad Jurídica y Consultiva solicita a la Jefa de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional y Responsable de la Unidad de Transparencia, la reserva del expediente de referencia, toda vez que se encuentra en etapa de investigación, señalando a sí mismo que la entrega de la información causaría un daño u obstruir la persecución del delito.

[image: ]


· CamScanner 03-18-2021 19.04.pdf: Documento en once fojas, consistente en el Acta de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, Acta número CT/IMIEM/SE/12/2021 de fecha dieciséis de marzo dos mil veintiuno,  misma en la que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, aprueba por unanimidad de votos la clasificación total de la información como reservada por un período de tres años, realizando a través del mismo la prueba de daño correspondiente, acordando a sí mismo que la vulneración de la misma puede causar un daño poniendo en riesgo la persecución del delito.
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Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad, ... Con argumentos absurdos niegan la información faltando a las obligaciones y disposiciones de la ley... (Sic)

Posteriormente el Sujeto Obligado remite en informe justificado el archivo electrónico denominado “Inf. Jus 37.pdf”, por medio del cual la Jefa de la Unidad y Responsable de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta primigenia.

Primeramente, esta Ponencia Resolutora considera importante señalar que al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO en relación con los documentos solicitados; es que se obvia el análisis de la competencia por parte de este para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que localizó e identificó perfectamente la información solicitada; tan es así que determinó clasificarla como reservada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya localizado e identificado plenamente la información para posteriormente clasificarla ello implica que asume contar con la información pública solicitada, aceptando que la genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Derivado de todo lo expuesto anteriormente y una vez realizado el análisis a las respuesta emitidas por el Sujeto Obligado, se advierte que al haberse pronunciado respecto de la información requerida por el particular misma en la cual primeramente hace del conocimiento a la parte recurrente sobre el procedimiento de investigación que se lleva y que entregar la información solicitada podría alterar el proceso de investigación

derivado de los actos y omisiones que constituyen faltas administrativas por los servidores públicos, puntualizando así mismo los pasos que se deben llevar a cabo para poder iniciar el procedimiento aludido, señalando el fundamento legal aplicable para aplicable para este tipo de procedimientos.
Atento a lo anterior, es menester señalar que si bien el Sujeto Obligado, realiza pronunciamiento acerca de lo peticionado por el recurrente, sin embargo no realiza una justificación de la reserva de la información, pues desde la óptica de las imágenes insertadas previamente, referentes a el Acta de la Doceava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se observa que la misma no cumple con los requisitos exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que, la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
No se omite comentar que los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, establecen los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas; en ese sentido conviene traer a contexto lo siguiente:
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
(Énfasis añadido)

Pues de lo anteriormente expuesto se deduce que el Sujeto Obligado admitió tener en sus archivos la información requerida por el particular, misma que reservo aduciendo que el expediente que resulta de interés para la parte recurrente se encuentra en etapa de investigación por lo que se acuerda la reserva total del mismo por un período de tres años, toda vez que la entrega del mismo podría causar un daño u obstruir la persecución del delito, sin embargo, no realizó debidamente la prueba de daño pues no demostró, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada, con base en lo anterior, esta Autoridad estima que lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle haga entrega del expediente de investigación descrito en la solicitud por el hoy Recurrente en versión pública de ser procedente, para el caso de que el expediente de información se encuentre concluido y ya haya quedado firme.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00037/IMIEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.


RESUELVE

PRIMERO: Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00037/IMIEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, de documento donde conste lo siguiente:

1. El expediente de investigación concluido, descrito en la solicitud de información número 00037/IMIEM/IP/2021.

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.
Para el caso de que el expediente de investigación no se encuentre concluido deberá notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información Reservada que apruebe su Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado.



TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o bien, vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR  Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Quo en fecha 23 do febrero da 2021, so presentd medianto o Sistema do Acceso a la
Informacion Mexiauense (SAIMEX), Ia.selcilud do acceso a la informacién pblica
identiicada con el nimro d foio 00037/IMIEWY/IP/2021. *Con fundamento en la ley do
transparencia solcitamos on “version publea” de manera legible la denuncia do echos
presentada anto Ia ficala general do usicia del ostado do mexico por ol fobo o
Susiraceion da mas do 120 mi pesos de dnero on efectivo, do 1as oflcnas administrativas
ol ospital do Ginocologia y obstetrcia en of mos de encro de 2020." Sl

Una voz analzada la solcitud de acceso a a informacién piblica de roferenci, la Unigad
do Transparendia do este Instiuto, con fundamento en el arlialo 162 do la Ley de
Transparencia y Aceeso a la Informacién Publica dol Estado do México y Municiplos,
procedid & enviar el requerimiento de nformacion al Sorvidor Publico Habiltado do 1
Unidad Juridica y Consultva dal Insttuto Materno infanti del Estado de México, por
coneiderar quo la informacién solcada obraba on los archivos de dicha Unidad
Administrativa

Por lo que, baio dicho andlisis propongo, a consideracién de (0s Integrantes del Comis
de Transparencia de este Insttuto, i clasiicacién total do a informacién, en la modalidad
do RESERVA do Ia siguients informacién:

+ Expediente que contiana la deruncia do hechos por ol robo de §118,972.60, ol dia
8 de enero de 2020, en el Hospial do Ginecologia y Obstetricla, prosentado ante
Ia Fiscalia General d Justicia del Estado de México.

Porlo anterior expuesto, se presenta y apica una PRUEBA DE DARIO, entendiéndose por
osta, Ia demostracion de manera fundada y motivada, que la ontroga del expediente en
coments por enconirarse en Investigacién en la Fiscalia General do Justcia dol Estado de.
Ménies, 16 anterior de conformidac con ol Arieulo 113, fraccién Vil do la Ley General de
Transparenci y Acceso @ Ia Informacién Pubica y Capiuio Il Do la. Informacidn
Confidenciay, Artcuios 81, 128, 128, 140, fraccién VI y 141 de a Ley de Transparoncia y
Acceso a la Informacion Pbica del Estado do México y Municipios, as! como conforme a
o sstablecido en el anticulo Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales on Materla de
Clasficacion y Desclasficacion de la Informacin, asi como para la Eiaboradén de
/x Versiones Pablicas, preceptos 1ogales us so reproducen a continuacion:
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“De los postulados para la clasificacién de informacién®

Artioulo 81. El acceso a la informacion pablica serd restringido excepcionalmente, cuando
sea clasificada como reservada o confidencial

“De la clasificacion y desclasificacion”

Articulo 128. En los casos en que se niegue el acceso a fa informacién, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificacién, el Comité de Transparencia debera confirmar,
modificar o revocar la decisién.

Para motivar la clasficacién de la informacién y la ampliacién del plazo de reserva, se
deberén sefialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto
obligado & concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la normalegal
invocada como fundamento. Adems, el sujeto obligado deberd, en todo momento,
aplicar una prueba de dafio.

Traténdose de aquéla informacién que actualice los supuestos de clasficacién, deberd
sefialarse el plazo al que estara sujsto la reserva.

Articulo 129. En la aplicacion de la prueba de dafio, el sujeto obligado debera precisar las
razones objetivas por las que la apertura de la informacién generaria una afectacién,
justificando que:

1. La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable del perjuicio significativo al interés piblico o a la seguridad pibiica;
El riesgo de periuicio que supondia la divulgacién supera el interés publico
general de que se difunda;y
La limitacién se adecua al principio de proporclonalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

“De la Informacién Reservada”

Articulo 140. El acceso aa informacion publica serd restringido excepoionaimente, cuando
por razones de interés pbiico, ésta sea clasificada, como reservada, conformi
criterios siguiente:
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“Loy Gonoral do Transparencia y Acceso a a Informacién Pdblica’

Articulo 113, Como Informacién reservada podrd clasificarse aquella cuya.
publicacisn..

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideré que su derecho de acceso a 1
Ia informacién habia sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisién Vi Ouse i prevencion o prsecusion s o
impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad, viaan.

Con argumentos absurdos niegan la informacién faltando a las obligaciones y et e e e ot omtion Y, Duodsioocien o

disposiciones de la le... (Sic)

Vigésimo Sexto. De conformidad con ef artleulo 13, fraceidn Vil do Ia Ley General podrd

/&wm A eI e s Ly oo e

Posteriormente el Sujeto Obligado remite en informe justificado el archivo electrénico

denominado “Inf. Jus 37.pdf”, por medio del cual la Jefa de la Unidad y Responsable de la
TTaidad Aa Tranenarancia ratifics o racnacts nrimimenis
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Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideré que su derecho de acceso a
Ia informacién habia sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisién
impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad,
Con argumentos absurdos niegan la informacién faltando a las obligaciones y
disposiciones de la le... (Sic)
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“RESERVA HGO_0037.pdf” y “CamScanner 03-18-2021 19.04.pdf”; mismos que se describen a Toento ot o
continuacién: JU |
LA g il
MONICA GRISEL CHICO MUCIRO
JEFA DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y
. . S DESARROLLO INSTITUGIONALY-
+ RESERVA HGO_0037.pdf: Documento en una foja con oficio ndmero RSP SNOABLE D LA CHBAG b TRavSPARENGIA
PRESENTE

En referencia a la solcitud de informacién nimero 00037/IMIEM/IP/2021, mediants
y . (e . . la cual solicitan *de manera legible lo denuncla de echos presentada ante Ia fiscal
del cual la Titular de la Unidad Juridica y Consultiva solicita a la Jefa de la Unidad general de justicia del estado de mexico por el robo o sustraccidn de mas de 120 il pesc

de dineroen efectivo, de las oficinas administrativas del hospital de ginecologia
obsteticia en el mes de enero de 2020” (Sic)

208C03010001005/160/2020, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, por medio

de Planeacién y Desarrollo Institucional y Responsable de la Unidad de
Al respecto y con fundamento en la faccion VI del articulo 140 de Ia Ley de

Transparencia, la reserva del expediente de referencia, toda vez que se encuentra Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
Municipios, me permito soliiar la reserva del expediente relacionado con el ro

de $118,875.00 (clento dieclocho mil novecientos ssfenta y tres de pesos 00/

o

o

en etapa de investigacién, sefialando a sf mismo que la entrega de la informacién M), toda vez que actualments se encuentra en elapa de investigacion en
mes3 2% de Tramite de a Fiscalla Regional de Toluca de Ia Fiscalia General
Justicia del Estado de México.

!

causaria un dafio u obstruir la persecucién del delito.
Por lo que la entrega de la informacion podria causar dafio u_obstr
Ia_persecucién del deilto, o bien alterar el proceso de investigacion de Iz carpeta
investigacion.

in otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ILIANA GRISEL GARCIA VILCHIS
DE LA UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA.
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a si mismo que la vulneracién de la misma puede causar un dafio poniendo en

riesgo la persecucin del delito.

Se aprueba por unanimidad do votos of

Acuerdo CT/IMIEM/SEN2/2021/01  prosento Orcion ol bia.

2. Con relacién al segundo punto del Ordon del Dia, referento a la prosentacidn y on su
©aso confirmacion de Ia reserva total do fa informacion confidencial, con fundamonto on
@ Articulo 113, fraccion Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Informacién
Publica y Capitulo Il De Ia informacién Confidencial, Articuios 91, 128, 129, 140, fraccién VI
¥141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica del Estado o México
¥ Municipios; con la finalidad de prevalecer la proteccion dol expecionte quo integra 1a
solcitud de informacién piblica, identificada con ol siguiente nimero do folio:
00037/IMIEM/IP/2021, por parte 4o la L.D. liana Grisel Garcia Vikchis, Jefa de la Unicad
Juridica y Consuitiva del IMIEMas! como en el numeral Vigésimo Sexto e los Lincamiontos
Generales on Materia do Clasificacion y Desclasiicacién de la Informacién, propuosta por
el Servidor Publico Habiitado de la Unidad Juridica y Consultiva del Instituto Materno
Infanti del Estado de México, con la finalidad de dar respuesta a la sokcitud do accese a\!

a_informacién poblica ndmero: 00037/IMIEM/IP/2021 y, se csgrimen las siggentes.
\\ consideraciones
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‘GOBERNO DEL
ESTADO DE MEXiCO.

“2021. Ao do ta Gonsumacion do 1 Indopendenciay Ia Grandoza do México"

AGTA B LA DoGEAVA SES0N EXITAORDNAA DXL
L 16 06 wanzo oc 2021
AGTA NOVERO CT/MIEM/SE2/2021

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO

En'a cuudad de Toluea, Estado do Mosico, sendo as onco haras con cuarenta mUIoS
el cia deciasis de marzo dol o dos mi velntuno, reunidos on fa Sala do Juntas dol
©rgan nterno do Controt an el nsttuto Matemo Infant el Estado d México, sta on a
Averida Pasoo Colon s/, escuna Goneral Feioa Angalss, colonia Vila Hogar, Toluea
Estado do Meéxico; 5 reurieron para celobrar ' Doseava Sesion Exracrdinaia 2021, del
Comité do Transparencia del Instiuto Matomo Infantl o Estado do Méxio, y do.
conformidad en o dispuesto enlos aticulos 45, 46,47, 48 y 49 doa Ley de Transparoncia
' Acceso a a Infermacien Pubiica del Estad ca México Y Munciios; contando con la
presencia do o5 CC. LA, Ménica Grise Chico Mucifo, Jefa de fa Unidad do Plansacion y
Desarrolo Insttucional y Presidenta de aste Comie; Act, Maria Farnanda Cuenca Feyes,
Tituar del Grgan Intarmo de Gontrol en el IMEM,; LA, José Ricarda Mancragen Tapi,
Diroctor do Administracion y Fnanzas y Responsabie del Area Cooranadora do Archos:
L. lana Grisel Garcia Vichis, Jofa do a Undad Jurdea y Gonsutiva

Lasesion se desarrols conforme al siguente orden dol dia

1. Lista de asistancia por parto dolos miembros dal Comié do Transparencia y, on su
aso, declratoria de quirum para Ia_colsbracien de la Docoava Sosén
Extracrdinari, de fecha dieciséis da marzo de 2021, 8 como a lectra v, on Su
‘caso, aprobacién del Orden del Oa

Prosenaciony on st caso corfimaciondoarcserva do a nformacién sonfdencin
e o oS 1. oo i o Loy Ganera o Trameparoncts

e romacan Pkl y e 1 On f omacen Cartaenca:

o 150,130 40 iV 141G 1 Loy Tramiparancie y Accoso &
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/a0 lo anterior, se procodid a declarar abiorta la Sesién del Comité, por o quo analizado
- . . ¥ discutido ol Orden del Dia, .
de la Doceava Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia, Acta niimero ‘ol Dia, se dicta el siguiente:

CT/IMIEM/SE/12/2021 de fecha dieciséis de marzo dos mil veintiuno, misma en la

Se aprucba por unanimidad de votos el
Acuerdo CT/IMIEM/SE/12/2021/01 presente Orden del Dia.

que el Comité de Transparendia del Sujeto Obligado, aprueba por unanimidad de

votos la clasificacién total de la informacién como reservada por un periodo de tres

2.- Con relacién al segundo punto del Orden del Dia, referente a la presentacién y en su
caso confirmacién de Ia reserva total de la informacion confidencial, con fundamento on
el Articulo 113, fraccién VI de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Lo % ; ar un dafio poniendo en Publica y Capitulo Iil De Ia informacién Confidencial, Articuios 91, 128, 129, 140, fraccién Vi
a si mismo que la vulneracién de la misma puede caus; P ¥141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica el Estado de México
. - X ¥ Municipios; con Ia finaiidad de prevalecer la proteccion del expediente que intogra la
riesgo la persecucin del delito. solicitud de informacién publica, identificada con ol siguiente mimero. de falio:
00037/IMIEM/IP/2021, por parte de la L.D. lliana Grisel Garcia Vilchis, Jefa de la Unicad
Juridica y Consultiva del IMIEMasi como en el numeral Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, propucsta por
el Servidor Pablico Habilitado de la Unidad Juridica y Consultiva del Instituto Materno
Infantil del Estado de México, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a\

afios, realizando a través del mismo la prueba de dafio correspondiente, acordando

la informacién publica numero: 00037/IMIEM/IP/2021 y, se esgrimen las siguientes

\ consideraciones

Ante la respuesta del Suieto Oblicado. el Recurrente consideré aue su derecho de acceso a
gl
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